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1. INFORMACION GENERAL 
 

1.1 Constitución y operaciones  
 
AirG Ecuador Limited S.A. (en adelante la “Compañía”) fue constituida en la ciudad de Quito en el año de 2018, 
con el objeto principal de servicios de Suministro de Telecomunicaciones. 
 

1.2 Situación económica del Ecuador 
 
A partir del 2017 y durante el 2018 la situación económica del país ha presentado leves indicios de recuperación, 
sin embargo; los niveles del precio del petróleo, el déficit fiscal y el alto nivel de endeudamiento del país, 
continúan afectando principalmente a la liquidez de ciertos sectores de la economía. Las autoridades continúan 
enfrentando esta situación y han implementado, entre otras, las siguientes medidas económicas: priorización 
de las inversiones, optimización y reducción del gasto público, incremento de la inversión extranjera a través de 
alianzas público-privadas con beneficios tributarios, financiamiento del déficit fiscal, mediante la emisión de 
bonos del Estado y organismos internacionales, ciertas restricciones arancelarias, reducción de ciertos 
subsidios, incrementos en el precio del combustible y de ciertos tributos.  
 
La Administración de la Compañía considera que la situación antes indicada no ha originado efectos 
significativos en sus operaciones. 
 

1.3 Aprobación de estados financieros 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, fueron emitidos con la autorización 
del Gerente General de la Compañía con fecha 15 de marzo del 2019 y posteriormente serán puestos a 
consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros. Estas políticas serán aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presenten en estos 
estados financieros. 
 
 

2.1 Bases de preparación de estados financieros 
 
Los presentes estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International Accounting Standard Board) que han sido 
adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas 
internacionales y aplicadas de manera uniforme a los ejercicios que se presentan. 
 
Los presentes estados financieros se han preparado bajo el criterio del costo histórico.  
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de estimaciones contables. 
También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables de 
la Compañía. En la Nota 3 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas 
donde los supuestos y estimaciones son significativos para la elaboración de los estados financieros. Debido a 



la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados 
por la Administración. 
 
Nuevos pronunciamientos contables 

 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado normas, enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con 
anticipación; éstas son de aplicación obligatoria en la preparación de los estados financieros de la Compañía a 
partir de las fechas indicadas a continuación: 
 

Norma Tema

Aplicación obligatoria 

para ejercicios iniciados 

a partir de:

NIC 28 Mejoras relacionadas con la medición de una asociada o una empresa conjunta a su valor

razonable.
1 de enero del 2018

NIC 40 Enmiendas referentes a transferencias de propiedades de inversión y que las mismas deben

realizarse cuando hay un cambio demostrable en el uso del activo.

1 de enero del 2018

NIIF 1 Enmiendas relacionadas a la eliminación de las exenciones a corto plazo para los adoptantes

por primera vez con respecto a la NIIF 7, la NIC 19 y la NIIF 10.

1 de enero del 2018

NIIF 2 Las enmiendas aclaran cómo contabilizar determinados tipos de operaciones de pago

basadas en acciones.
1 de enero del 2018

NIIF 4 Enmiendas a la NIIF 4 "Contratos de seguros" relativas a la aplicación de la NIIF 9

(Instrumentos financieros).
1 de enero del 2018

NIIF 9 Corresponde a la revisión final de la NIIF 9, que reemplaza las publicadas anteriormente y a

la NIC 39 y sus guías de aplicación.
1 de enero del 2018

NIIF 15 Publicación de la norma "Reconocimiento de los ingresos procedentes de los contratos con

los clientes", esta norma reemplazará a la NIC 11 y NIC 18.
1 de enero del 2018

CINIIF 22 Aclaración sobre transacciones en moneda extranjera o partes de transacciones en las que

existe una contraprestación denominada o tasada en una moneda extranjera.

1 de enero del 2018

NIC 28 Aclaración sobre el registro a largo plazo de una inversión que no está aplicando el valor

patrimonial proporcional.

1 de enero del 2019

NIIF 16 Publicación de la norma "Arrendamientos" esta norma reemplazará a la NIC 17. 1 de enero del 2019

NIIF 9 Enmienda a la NIIF 9 relacionada con las compensaciones negativas de ciertas condiciones

de pagos adelantados.

1 de enero del 2019

CINIIF 23 Interpretación que clarifica el reconocimiento y medición de las incertidumbres sobre ciertos

tratamientos de impuesto a la renta.

1 de enero del 2019

NIIF 17 Noma que reemplazará a la NIIF 4 "Contratos de Seguros". 1 de enero del 2021  
 
La Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF y las nuevas interpretaciones 
antes descritas, no tendrán impacto en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial, pues en 
gran parte no son aplicables a las operaciones de la Compañía.  
 
En relación a la NIIF 15 “Reconocimiento de los ingresos procedentes de los contratos con los clientes” y la NIIF 
9 “Instrumentos financieros”, la Administración informa que basada en una evaluación general no se esperan 
impactos significativos en la aplicación de las mencionadas normas debido a: 
(i) NIIF 15: las transacciones comerciales de la Compañía no son complejas y comprenden la prestación de 

servicios legales; existen obligaciones de desempeño que son claramente identificables y los precios de 
las transacciones no contienen en su mayoría componentes variables a los previamente pactados, los 
costos incurridos para obtener y cumplir con la generación de sus ingresos no son representativos, por lo 
tanto, no se esperan efectos en la aplicación de esta norma. 
 

(ii) NIIF 9: La Compañía ha revisado sus activos y pasivos financieros y no espera impacto a nivel de medición 
de sus instrumentos financieros 

 
 

2.2 Moneda funcional y moneda de presentación  
 



Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente económico 
primario donde opera la Compañía. Los estados financieros se expresan en dólares estadounidenses, que es la 
moneda funcional y de presentación de la Compañía. 

 
2.3 Efectivo 

 
Comprende el efectivo disponible en caja y depósitos de libre disponibilidad en bancos. 
 

2.4 Activos y pasivos financieros 
 

2.4.1 Clasificación 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: i) “activos financieros a valor 
razonable a través de ganancias y pérdidas”; ii) “préstamos y cuentas por cobrar”; iii) “activos mantenidos hasta 
su vencimiento”; y, iv) “activos financieros disponibles para la venta”. Los pasivos financieros se clasifican en 
las siguientes categorías: i) “pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y pérdidas”; y, ii) “otros 
pasivos financieros”. La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron 
los pasivos. La Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su 
reconocimiento inicial.   
 

Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía obtuvo pasivos financieros en la categoría de “otros pasivos 
financieros”. Las características de los referidos instrumentos financieros se explican a continuación: 
 

 

i) Otros pasivos financieros: Representados en el estado de situación financiera por proveedores y otras 
cuentas por pagar y cuentas por pagar relacionadas. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los 
de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado de situación financiera. Al 31 
de diciembre del 2018, la Compañía no presenta pasivos financieros mayores a 12 meses. 
 

2.4.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior 
 
Reconocimiento - 

 
La Compañía reconoce un activo o pasivo financiero en el estado de situación financiera a la fecha de la 
negociación, cuando se compromete a comprar o vender el activo o pagar el pasivo.  
 
Medición inicial - 
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier costo atribuible 
a la transacción que de ser significativo, es reconocido como parte del activo o pasivo financiero, siempre que el 
activo o pasivo financiero sea designado como de valor razonable a través de ganancias y pérdidas. Con 
posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía valoriza los mismos como se describe a continuación:  
 
Medición posterior - 
 

 
i) Otros pasivos financieros: Se miden al costo amortizado aplicando el método de interés efectivo. En 

específico, la Compañía presenta las siguientes cuentas dentro de esta categoría: 
 

a) Cuentas por pagar a partes relacionadas: Corresponden a obligaciones de pago a accionistas por 
financiamiento de capital de trabajo, que son exigibles por el acreedor en cualquier momento. Las 
obligaciones no devengan intereses y se registra a su valor nominal que es equivalente a su costo 
amortizado.  

 
 



2.4.3 Baja de activos y pasivos financieros 
 

Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo del activo o si la 
Compañía transfiere el activo a un tercero sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo. Un 
pasivo es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía especificado en el contrato se han liquidado. 
 
  

 
2.4.1 Impuesto a la renta corriente 
 

El cargo por Impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 
gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. Las 
normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% (2017: 22%) de las utilidades gravables, 
la cual se incrementa al 28% (2017: 25%) si los accionistas finales de la Compañía están domiciliados en 
paraísos fiscales y se reduce en 1O puntos (15% o 18%) (2017: 12% o 15%) si las utilidades son reinvertidas 
por el contribuyente. Para el año 2018, la Compañía aplicó la tasa del 25%. 
 
 

3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes para 
reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía y/o las que requieren un alto grado 
de juicio por parte de la Administración.  
 
 

4. ADMINISTRACION DE RIESGOS 
 

4.1    Factores de riesgo financiero  
 
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgo de crédito y riesgo de 
liquidez. El programa general de administración de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en lo 
impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño 
financiero de la Compañía. 
 
El Área Financiera tiene a su cargo la administración de riesgos de acuerdo con las políticas aprobadas por la 
Administración. Dicho departamento identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en coordinación estrecha 
con la unidad operativa de la Compañía y proporciona principios para la administración general de riesgos. 
 
i) Riesgo de crédito  
 

Las políticas de crédito de la Compañía están íntimamente relacionadas con el nivel de riesgo que está 
dispuesta a aceptar en el curso normal de los negocios. 
 
La Compañía no tiene una concentración de riesgos crediticios en el caso de cuentas por cobrar 
comerciales, ya que de forma constante los saldos son conciliados y sus políticas no permiten que estén 
alcanzadas por riesgos de este tipo. 

  
Respecto al riesgo de crédito asociado con los saldos de depósitos, los bancos e instituciones financieras 
donde se mantiene el efectivo tienen calificaciones de riesgo independiente que denoten niveles de 
solvencia y respaldo adecuados; dichas calificaciones deben ser como mínimo de “A”. 
 

ii) Riesgo de liquidez 
 



La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades comerciales. Para 
administrar la liquidez de corto plazo, la Compañía se basa en los flujos de caja proyectados para un 
período de doce meses.  
 
El análisis de vencimiento de los pasivos financieros indica que tienen plazos de menos de un año. 
 

4.2.   Administración de riesgo de capital 
 

Los objetivos de la Compañía cuando administra su capital es proteger el principio de empresa en marcha de 
sus operaciones. 
 
Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía ha generado flujos de efectivo suficientes para atender sus 
obligaciones, por lo que no ha sido necesario considerar estrategias de apalancamiento. 
 
 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

5.1 Categorías de instrumentos financieros 
 
La Compañía mantiene todos sus instrumentos financieros a corto plazo, a continuación, se presentan los 
valores en libros de cada categoría de instrumentos financieros al 31 de diciembre:  
 
 
 

5.2 Valor razonable de instrumentos financieros 
 
El valor en libros de los instrumentos financieros corresponde o se aproxima a su valor razonable. 
 
 

6. EFECTIVO 
 
Composición: 
 

 
 

 
 

7. PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
Composición: 
 

 
 
 
 

8. CAPITAL SOCIAL 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

BANCOS 

BANCO INTERNACIONAL 1,829.83

PASIVOS FINANCIEROS

RELACIONADAS

SOCIOS 17,155.00

CON LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

SRI POR PAGAR 30.00



 
El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2018 comprende 800 acciones ordinarias a 
valor nominal de US$1 cada una, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 
 
 

9. RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS 
 
i) Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de 

la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital 
suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada 
o utilizada para absorber pérdidas. 
 

ii) Resultados acumulados: Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este 
rubro, manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de la Junta 
General de Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, las utilidades son 
distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se mantienen en Resultados acumulados 
o se compensan con la Reserva legal u otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disposición de los 
accionistas. 

 
10. EVENTOS SUBSECUENTES 

 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros, no se produjeron eventos 
que, en opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 
financieros o que requieran revelación. 
 


